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nacional "Microtécnica”, número cuatrocientos seis mil trescien
tos noventa y cuatro, para los productos de las clases de que 
el presente se trata. Sin hacer especial imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1982.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

12151 RESOLUCION de 2 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita (expediente 26.965, R. I. 6.337),

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial a petición de «Iberduero, S. A.», Distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de uti- 
lidad pública para el establecimiento de la línea eléctrica sub
terránea a 20 KV. (13,2 KV.), y centro de transformación de 
630 KVA.; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 
de noviembre de 1939 sobré ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución León, la instala
ción de la línea eléctrica subterránea a 20 KV. (13,2 KV.), y 
centro de transformación de 630 KVA., cuyas principales carac
terísticas son las siguientes

Una línea subterránea trifásica de un solo circuito a 20 KV. 
(13,2 KV), con cable unipolar tipo D¡ H. V. de 3(1 por 50) milí
metros cuadrados de aluminio, aislamiento 13/20 KV., conectada 
al circuito número 24 de la línea Puente Villarente, y 200 
metros de longitud, discurriendo por calles particulares y fina
lizando en el centro de transformación de tipo caseta con trans
formador trifásico de 630 KVA., tensiones 13,2/20 KV/398-230 V. 
y otro puesto de transformación en reserva que se ubicará en 
una de las naves del complejo «Procova», en la margen izquier
da. kilómetro 319,500 de la CN-Madrid-León por Segovia, en Ar- 
cahueja (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 2 de marzo de 1982.—El Director provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—1.613-15.

12152 RESOLUCION de 12 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
él establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a pe
tición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica 
que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capituló III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en'el capítulo III 
de] Reglamento aprobado por Decreto 2619/1066, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto autorizar a «Iberduero, S. A.», la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las si
guientes;

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 4, línea C. T. número 2, proyectado.
Final: C. T. número 3, proyectado.
Tipo: Aérea,

Longitud en kilómetros: 0,344.
Tensión de servicio: 22 KV:
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Hormigión y metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Inmediaciones de Castuera.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 75 KVA.
Relación de transformación: 22.000/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Electrificación finca rural.
Presupuesto: 1.356 507 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/10.837.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 12 de marzo de 1982.—El Director provincial, An
drés Herranz Soler,—1.552-15.

12153 RESOLUCION de 16 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Cáceres, por la que se autoriza 
y declara en concreto de utilidad pública el estable
cimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, Perio
dista Sánchez Asensio, número 4, solicitando autorización de 
una instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
púbica; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 y en él capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de  
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial ha resuelto;
Autorizar a «Iberduero, S. A.», él. establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Cable subterráneo de Madrila, 1, ¡ Hernán Cortés, 1.
Final: Centro de transformación de Hernán Cortes, 2.
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo Subterránea.
Tensión de servicio 13.200 V.
Longitud en metros: 2 por 120.
Materiales: Conductor de aluminio.

Estación transformadora

Emplazamiento: Avenida de Hernán Cortés.
Número de transformador: Uno. 

 Tipo: Lonja.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220/220-127 V.
Presupuesto: 2.339.231 pesetas.
Finalidad: Atender nuevas demandas de energía eléctrica.
Referencia del expediente: AT-3.203 cf.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.   

Cáceres, 16 de marzo de 1982.—El Director provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—1.610-15.

12154 RESOLUCION de 16 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Cáceres, por la que se autoriza y 
declara en concreto de utilidad pública el estable
cimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, Perio
dista Sánchez Asensio, número 4, solicitando autorización de


